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Mogobamba, 22 de julio de 2024

WS?!;

La solicitud de trAmite con Registro Exp. N. O15-2O24281486,
O8 de Julio de 2O24, sobre modiftcación de flota Vía sustitución, presentada por la

a
o LEÓN ORIENTE TRAMPORTES r S.ERWCIOS S.A.C., con RuC

94093546 con domicilio legal en Ctra. Marginal Sur Cdra. 7 Banda de ShilcaAo,
N"0180-2024 GRSM/ DRTC-O21'CBM-USTT de fecha 15 de julio de 2024, de taful dad de Seruicios de Transporfe Tetrestre e Informe N"331-2O24-GRSM/ DRTC OZTCBM,nt

de fecha 22 de ¡ulio 2O24 de la Ofi.cina Zonal de Transporte A Comunicaciones Bajo Mago
Tarapoto de la Dirección de Transporte A Comunicaciones So,n Martín V;

CO.¿VSTDERáAIDO

Que, de conformidad con la Constitución Política del Esto,do,
y de Reforma Cottstitucional del Capítulo XIV del Título N, sobre Descentraliz,ación Leg N"

768O, Leg Orgdnica de los Gobiemos Regionales lEg N" 27867 A su modif.catoia Leg N"
79O2, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, Autonomía Político, Economía V

Administración er¡ ¿os asunlos de su competencia;

Que. medíante la solicitud de tramite con Exp. N. Ol5
2024281486, de fecha 0B de Julio de 2O24, ta EMPRESA LEÓN ORIENTE ?RAMPOR?ES
y SERWCIOS S.á.C., soltci¿a Sístltuclón de Flota Vehlcular, la baja de la habilitoción
del Vehiculo de Plqce de Rodaje N" T5U-375 g la habilttaclón por sustitución del Vehícttlo
de Placa de Rodaje N" IWSZ-583 en la categoría M7.

S

Que, mediante Informe N "O 1 8 O-2 02 4 -GR SM/ DRTC-OZTCBM-
USTT, de fecha 15 de julio de 2O24, la Unidad de Seruicios de Transporte Terrestre, infonna
que la DMPRES.A LEÓN ORIENTE ?RANSPOR?ES y SERWCIOS S.A,C., cuenia con
autoriz¡tción otorgada mediante Resolución Directoral N'325-2O23-GRSM/ DRTC DTT de
fecha 29 de üciembre de 2023, para prestar Seruicio de Transporte Dspecial de personas en
Auto Colectiuo de Ámbito ReEonal; recomendando que es procedente atender lo solicitado.

Que, mediante Informe N"331-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de
fecha 22 de jutio de 2024, la Jefe de la Oji.cina Zonal Bajo Mago de la DRTC-SM, recomienda
al Director de Tr«nsporte Teftestre de la DRTC SM, realizar las acciones necesarias para
cottcluir con el procedimiento admínistratiuo, expidiendo el Acto Resolutiuo como procedente,
lo solicitado por la EIfiPRE,SA LE;ÓN ORIE'¡{rTE ?RAJ\¡SPOR?ES y STRWCIOS S.á.C.,

Que, el numeral 64.2 del ar7ícltlo 64", del Reglamento Naciorutl de Administración de
Transporte aprobado por D.S. N" O17-2009-MTC, establece que luego de obtenida la
autorización, el tronsportista podrá solicitar nueuas habilitaciones uehiculares por Incremento
o Sustitución de Vehícttlos;
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Que, el ar7íctllo 65" del Reglamento Nacional de AdministraciónJUt de Transporle aprobado por D.S. N' O17-2009-MTC; establece los requisitos para nueu\s
bilitaciones uehiculares para el transporte interprouincial regular d.e perso¿as, solicitadas
poster¡orídad al otorgamiento de la autorización para prestar el seruicio de transporte.

Por tales consideraciones, con la uisación de la Llnidad de
os de TransporTe Ten'estre, de la Dirección de TransporTe Tetrestre de la ürección

Regional de TransporTes g comunicaciones san Martín g de confonnidod. con lo establecid.o
en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobad.o por Decreto Supremo
N" 017-2O09-MTC; g sus Modificatoias, en vírtud a las faanltades confeidas por el
Reglamento de Orgdnización g Funciones del Gobiemo Regional de SC.n Martín, modificado
mediante Ordenanza Regional N" O23-2O18-GRSM/ CR.; g la Resolución Directoral Regional
N" 1 70-2023-cRSM/ DRrc. ;

SE RESUE¿I¿E..

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR LA BAJA de la
crórv WHICULAR; A el retiro del registro de empresas, uehícalos, infracciones g

nductores (RE VINCO) det Vehículo de Placa de Rodaje N" TSU.375 de la Jlota uehiatlar de
Q EMPRESA I,EÓN ORTETTTE TRAJVSPORTES Y SERWCIOS S.A.C.,

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORTZAR la Habilitación por
Susfifución del Vehículo de Placa de Rodaje ¡f MAZSA3 Categoría Ml, para prestar el
seruicio de Tranrsporle Especial de Personas en Auto colectiuo de Ámbito Regional a nombre
de ta EIuÍPRESA l-t;ÓX OruAw¡e TRAJVIS.PORTES y §ERwcIos s.A.c., dlsponiéndose su
inscripción en la Parfida Registral del transportista autorízado, emitiéndose los cerT¡fi.cados
de Habilitación Vehícular que corcesponda.

ARTICULO TERCERO,. EIVCARGAR a la Unidad de Seruicios
de Transpofe Teftestre de la Dirección de Transporte Terrestre de ta Oficina Zonal de
Transpoñe g Comunicaciones Bajo MaAo, la ejecución A cunplimiento d.e la presente
resolución.

ULO CUARTO.. PUB¿JCAR le presente Resolución e¡t lct
pdgína uteb de Dirección Regional de Transporte A Comunicaciones San Martín, a más tardar
a los fres (3) días hábiles posterior a la fecha de su emisión, debiend.o mantenerse publicado
por un pertodo de treinta (3O) días hábites.

t¡g
0t fERRESTRE

ARTICULo owMTo.. NoTIFIc.en a h EMPRESA LEÓN
ORIEMfE TRáJV§POR?ES y S.ERWCTOS S.A.C., con copia de la presente Resohrciótt.


